
PLAZO

PARA MÁS
INFORMACIÓN 

CÓMO PARTICIPAR

ORGANIZA

Las empresas pueden presentar

sus candidaturas del 1 de abril al

30 de mayo de 2022

Puede acceder al

cuestionario en la web

www.cvalora.com

o en el enlace

nsierra@cvalora.com

Siga toda la actualidad sobre

los Premios Madrid Empresa

Flexible en nuestras redes

sociales

PATROCINA

COLABORA

Y LA APORTACION 

ACADÉMICA DE:
@empresaflexible

 

 

Empresa Flexible
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1

2

3

4

5

Se podrán presentar al Premio las empresas que
tengan su sede fiscal en la Comunidad de Madrid y
más de 10 empleados en plantilla.

El Premio consta de tres categorías: gran empresa
(más de 250 empleados); mediana empresa (entre 51
y 249) y pequeña empresa (entre 11 y 50 empleados).

El responsable del departamento de RRHH o la
persona designada por él, deberá responder al
cuestionario a través del cuál se evaluará las
medidas con las que cuenta la empresa. El enlace a
dicho cuestionario está disponible en la web
ww.cvalora.com

Si una vez completado el cuestionario la empresa
obtiene una puntuación suficiente para ser finalista,
el organizador completará la información con una
entrevista personal y una encuesta a una muestra
aleatoria de empleados cuyo número variará en
función del tamaño de la organización. Estos pasos
son imprescindibles para optar al galardón. 

Se concede un premio por cada una de las
categorías, que consiste en una escultura y un
diploma acreditativo. El jurado se reserva el derecho
a conceder una o varias menciones de honor. La
decisión del Jurado será inapelable y se dará a
conocer en el acto de entrega de Premios

La autenticidad de los datos será condición
indispensable para otorgar plena validez a las
candidaturas. Los participantes deben conocer estas
bases. Para cualquier consulta relacionada con el
concurso, puede dirigirse a mcruzado@cvalora.com
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Los participantes ceden los datos aportados a CVA
para la elaboración de estudios e informes y su
posterior divulgación. Dichos datos serán tratados
en base a la LPD en vigor. 


